CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ESPAÑOL DE COMERCIO EXTERIOR, LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE LA INDUSTRIA Y COMERCIO ESPAÑOL DE ACEITE DE OLIVA, LA ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL DEL ACEITE DE OLIVA ESPAÑOL, LA AGENCIA ANDALUZA DE PROMOCIÓN EXTERIOR Y EL INSTITUTO DE PROMOCIÓN EXTERIOR DE CASTILLA –LA MANCHA 
En Toledo, a 8 de marzo de 2010
REUNIDOS

De una parte, D. Ángel Martín Acebes, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo del INSTITUTO ESPAÑOL DE COMERCIO EXTERIOR (ICEX), con C.I.F. Q 2891001 F, y domicilio social en Madrid, Pº de la Castellana, 14, en virtud de nombramiento por Real Decreto 849/2004, de 23 de abril, y de acuerdo con las competencias atribuidas mediante Real Decreto 317/1996, de 23 de febrero, en nombre y representación de dicho Instituto, en adelante el ICEX.

De otra parte, xxxxxxxxx, con NIF xxxxxx , en nombre y representación de la Asociación Española de la Industria y Comercio Español de Aceite de Oliva (en adelante ASOLIVA) y en calidad de XXXX …..  (a rellenar por cada una de las partes). 

De otra parte, xxxxxxxxx, con NIF xxxxxx , en nombre y representación de la Organización Interprofesional del Aceite de Oliva Español (en adelante Interprofesional del Aceite de Oliva) y en calidad de XXXX …..  (a rellenar por cada una de las partes). 

De otra parte, Dª Teresa Sáez Carrascosa, con NIF 73.645.761-Z , en nombre y representación de Extenda-Agencia Andaluza de Promoción Exterior (en adelante EXTENDA) y en calidad de Directora General de la misma en virtud del nombramiento que le fue conferido en Escritura Pública otorgado ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla Don Victorio Magariños Blanco, con fecha 5 de octubre de 2007, al nº 2.124 de su protocolo de instrumentos públicos, teniendo la citada agencia su domicilio en Calle Marie Curie, 5 – Edificio Extenda – Isla de la Cartuja – 41092 Sevilla

De otra parte, xxxxxxxxx, con NIF xxxxxx , en nombre y representación del Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha (en adelante IPEX) y en calidad de XXXX …..  (a rellenar por cada una de las partes).
Con la capacidad y legitimación para obligarse que recíprocamente se reconocen, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera: El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones conjuntas y colaborar financieramente en el desarrollo del Plan Sectorial del Aceite de Oliva de España, que será llevado a cabo de acuerdo con el presupuesto y las líneas de actuación establecidas en el Anexo I del presente Convenio.  
Segunda: El objetivo se materializará en la ejecución de las actividades de promoción señaladas en el Anexo I que serán cofinanciadas por los organismos firmantes, en función de las cuantías de financiación que se detallan en el citado Anexo al presente Convenio.
Las líneas de actuación y principios que rigen la estrategia de promoción en los distintos mercados se indicarán en los briefings de los concursos que se lancen para la contratación en el exterior de las campañas promocionales en cada uno de los países previstos, concursos que se llevarán a cabo a través de las Oficinas Económicas y Comerciales en el exterior.
Tercera: Con carácter general, el ICEX asumirá la gestión de la ejecución del Convenio, centralizando las aportaciones correspondientes a las partes implicadas y seleccionando las agencias que llevarán a cabo las actividades de promoción en cada uno de los países, según la normativa de contratación que le sea aplicable. 
Para el caso concreto de China,  las partes encomiendan a EXTENDA la gestión de la ejecución de la campaña, estableciéndose los ajustes necesarios en los presupuestos para equiparar las cuantías a aportar por cada organismo.

Cuarta: El importe total del Convenio asciende a la cantidad de 1.665.000 €, IVA excluido. Esta cantidad se desglosa en el Anexo I del presente Convenio en función de los países y partes implicadas.

A fin de materializar esta cofinanciación, el ICEX remitirá al resto de organismos firmantes, con anterioridad a la celebración de las campañas previstas en cada uno de los países, la correspondiente carta de pago o factura en función de los importes recogidos en el Anexo I del presente Convenio.

El plazo para el pago será de 10 días desde la recepción de la carta de pago o factura.

Quinta: Las actuaciones necesarias para la consecución de los fines del presente Convenio se sufragarán por las partes de acuerdo con el siguiente esquema de financiación y que se fija en el Anexo I:
· ICEX/ASOLIVA: un tercio del presupuesto 

· EXTENDA/IPEX: un tercio del presupuesto 

· INTERPROFESIONAL DEL ACEITE DE OLIVA: un tercio del presupuesto 

Sexta: Todos los organismos firmantes del presente Convenio aparecerán como patrocinadores en todas las actuaciones de promoción conjunta que se lleven a cabo.

Séptima: El presente Convenio estará vigente desde el 1 de enero de 2010 hasta 31 de diciembre de 2010. 
Octava: Este Convenio y su Anexo podrán ser modificados de mutuo acuerdo mediante la adición de las correspondientes Addendas en las que se haga constar la financiación, plazo de ejecución y cualquier otra estipulación acordada.
Novena: De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, las partes quedan informadas que mediante la firma del presente Convenio se autoriza a las mismas al tratamiento de los datos personales indicados en el mismo.

Asimismo, se informa de la posibilidad de ejecutar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo su solicitud por escrito a sus respectivas sedes sitas en Sevilla y Madrid, con la Referencia Protección de Datos Personales.

Décima: Los organismos firmantes quedan obligados a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del Convenio, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. Asimismo, quedan obligados a garantizar la confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada.

Decimoprimera: Serán causa de resolución del presente Convenio:
· El incumplimiento de su objeto.

· La imposibilidad sobrevenida de su realización

· El acuerdo de todas las instituciones.

Decimosegunda: Las divergencias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de este Convenio se resolverán por el principio de mutuo acuerdo de las partes.

En el caso de que las divergencias anteriormente expresadas no pudieren resolverse de mutuo acuerdo, ambas partes, con renuncia expresa al fuero propio, se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid.
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ANEXO I

El desglose del importe total de la Campaña en función de los países y partes implicadas es el siguiente:

	PAÍSES
	ICEX+ASOLIVA
	INTERPROFESIONAL
	EXTENDA+IPEX
	TOTAL

	RUSIA
	150.000,00 €
	75.000,00 €
	75.000,00 €
	300.000,00 €

	CHINA
	0,00 €
	0,00 €
	200.000,00 €
	200.000,00 €

	INDIA
	80.000,00 €
	40.000,00 €
	40.000,00 €
	160.000,00 €

	AUSTRALIA
	85.000,00 €
	42.500,00 €
	42.500,00 €
	170.000,00 €

	BRASIL
	90.000,00 €
	45.000,00 €
	45.000,00 €
	180.000,00 €

	MÉXICO
	27.000,00 €
	75.000,00 €
	0,00 €
	102.000,00 €

	EE.UU
	27.000,00 €
	75.000,00 €
	0,00 €
	102.000,00 €

	UCRANIA
	2.000,00 €
	37.500,00 €
	37.500,00 €
	77.000,00 €

	REP. CHEQUIA
	52.000,00 €
	50.000,00 €
	0,00 €
	102.000,00 €

	POLONIA
	2.000,00 €
	50.000,00 €
	50.000,00 €
	102.000,00 €

	ACC PROM OTROS MERCADOS
	1.000,00 €
	35.000,00 €
	65.000,00 €
	101.000,00 €

	GASTOS EN ESPAÑA
	39.000,00 €
	30.000,00 €
	0,00 €
	69.000,00 €

	Suma Parcial
	555.000,00 €
	555.000,00 €
	555.000,00 €
	1.665.000,00 €

	SUMA TOTAL
	1.665.000,00 €
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